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DIARIO
., .

DEL

OFICIAL

MINISTERIO D'E LA GUERRA

. Exc)Uo: Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien nomo
brar ayudante de órdenes del general de división, de cuartel
en esta corte, D. Diego de los Ríos y Nicolau, al comandante
de Infantería D. Juan Moscoso y Moscoso, que se halla en si.
tuación de excedente en esta región.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO
PRESIDENCIA. DEL CO.'lSEJO DE MINISTROS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon·
lt> XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en 'disponer que el' general de división Don
Mariano Capdepón y Maseres, Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, cese en el despacho de los asuntos
del mismo, del cual se encargó, durante la ausencia dél
Minist~o dé la Guerra, en virtud de Mi decreto de treinta
y uno de juno último; quedando satisfecha del celo, inte·
ligencia y lealtad con que lo ha desempefiado.

Dado en San' Sebastián á veinte de septiembre de
mil ochocientos noventa y nueve.

MARíA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

FRANCISCO SILVELA

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

SUBSECRETARÍA

DESTINOS

l Exema. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el general
de bdgada D. Federico Ascensión. y González, jefe de la se·
gunda brigada de la sexta división y gobernador militar de
la provincia dPo Castel1ón de la Plana, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.), se ha
servido disponer que el capitán de Infanteria D. Francisco
Ruiz'Vidondo, cese en el cargo de ayudante de campo de di·
cho oficial general. '

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á y. E. muchos año!J.
Madrid 21 de septiembre de 1899.

POLAYIEJA.

Sefior Capitán general de Valencia.

SeO.Dr Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
~EOOIÓN DA ESTADO :MAYOE y OAUPAilA

DESTINOS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombl'c la ReiDa
Regente del Reino, por resolución de 20 del actual, ha teni
do á bien nombrar Jefe de Estado Mayor de ·esa Capitanía
general, al coronel del cuerpo D. Arturo Echeverría y Cía,
que pertenece al cuadro para eventualidades del servicio en.
la sexta región; debiendo cesar en la comi.sión del plano de
la frontera hispano-francesa.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento·y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

POLAYIEJA,

Señor Ü'tpitán general c1e las islalil CanarÍas.,
Señores Capitán general de la ~exta región~ Ordl(mador de

pagos de Guerra,y Jefe del Depósito de la Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y 6.":1 su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien r.lÍsponer que los jefes
y oficiales del cuerpo de Estado lVlayor del Ejército COUl

prendidos en la siguiente relación. , pasen á servir los desti
nos que en la misma se expresan._.

De real orden lo digo á V. 7th pUl'a su con.ocimiento y
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POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Sefj.or Capitán general de la segunda región.

demás efQCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, sexta y séptima
regiones é islas Baleares .y Canarias, Presidl:"nte de la Jun
ta Consultiva de Guerra, Comandante general de Melilla,
Inspector de la Comisión liquidadora de las Subinspec
ciones de Ultramar y J ere del Depósito de la Guerra.

Relación que se cita

Coronel

D. Teófilo Garamendi y González, de la Capitanía general de
Canarias, al cuadro para eventualidades del servicio en
la sexta región.

Comandantes

D. Jorge Fernández de Heredia y Adalid, en la primera re
gión, como regreeado de Filipinas, á la Comisión liqui
dadora de las Sul::>iD.,SpecGion~de pltramar, según de
termina la real orden de 9 del actual (D. O. núm. 200).

» Rafllel Montero y Posadas, ascendido, de la Junta. Consul
tiva de Guerra, á situación de excedente en la primera
región.

Capitanes

--;1). Rafael Rueda é Ibáñez, de la 11.a división, á la Coman-
dancia general de Melilla.

:» Gon:w.lo C$.lvo Conejo, regre¡::ado de Filipimlil, con licen
cia en la primera región, á la Capitania general de Cas
t,illa la Vieja.

:» ,Ferl1ando Mestre y Font, de la Capitanía general de Ba
. leares, á la de Canarias.

:. Juan López Soler, de la Capitanía generai de Canarias, á
la 11.a división, cesando en la comisión del plano de
dichas islas.

:. Enrique Suárez de Deza. y Roure, de la Capitanía general
de Canarias, á la de Baleares, debiendo prestar sus ser·
vicios, en comisión, en la del plano de las islas Ca
parias.

Madrid 22 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

-.-
SEOOIÓN DE INFAliíTEIiÍA

CONCURSOS

Excmo. ,&.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este Mi
nis;ter.io en 22 del mes anterior, proponiendo que para cubrir
Jas plazas vacante¡¡¡ de músicos que existan en los cuerpos
que guarnecen fsas islas, se verifiquen los ejercicios de opo
sición reglamentarios en uno de los de la Península, en aten
ción á las dificulta,des que huy para proveer las expresadas
plazas por falta de aspirantes, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina :,Regente del Reino, ha tenido á bien dii3poner
que los ejercicios para proveer las vacantes de músicos ten
gan lugar en uno de los cuerpos de guarnición en Cádiz, que
designará el Capitán general de Andalucía, á quien dará co
nocimiento del número y clase de las que deben proveerse
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 2 de enero de
1896 (D. O. núm. 1), y demás disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dim; guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre· <;l~ 1899.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Mirdsterio en 18 de agosto próximo pasado, promovida por
el segundo teniente de la escala de reserva retribuida del
arma de Infantería, afecto á la Zona de reclutamiento de
Barcelona núm. 59, D. Gel'al'do Costosa Collado, en solicitud
de seis meses de licencia por asuntos propios para la,a isla.s.
Fili¡Jinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre,la ~inaRegen

te del Reino, hu tenido tÍ bien concederle solamente dos me·
ses de licencia para el indicado punto, en vez de loa seis que
solicita, con arreglo á los arts. 56 y 63 de las instrucciones
de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerr~.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infanteria: de la escala activa, con destino en el ba
tallón Cazadores de- Barcelona núm. 3, D. Antoni.o Tul' Salas,
la Reina Regente del Reino, enllombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para
Barcelona, y disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece; re80lviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provinciEJ.1 el
haber provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le correRponda, previo ihforme del
Comejo i:Jupremo de Guerra y Marina.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin$
y Ordenador de pllgO¡;; de Guerra.

~.-

SECCIÓN DE CABALLERÍA

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

Excmo. Sr.: En vistu del expediente de convocatoria de
proposiciones libres tramitado en la Remonta de Granada,
con arreglo á lo prevenido en la real orden de 2 de diciembre
de 1896 (C. L. núm. 336), al objeto de adquirir en arriendo
849 fanegas de tierra, adehesada para la recría de sus potros,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente delRei~

no, ha tenido ti bien aprobar la única proposición pl'€senta·
da por D. Luis Enrique Muñoz-Cobo, dueño de la dehesa de
nominadlt del «Pósito y Herradum», de 750 fanegas de cahi
da, que en la actualidad usufructúa la Remont!t, y cuyo
contrato termina el 29 del corriente mes, ofreciendo la mis
ma al establecimionto por la rentu anual de 5.29-9'50 pesetas,
debiendo ser de seis mios la durución del nuevo arriendo, á
contar de la fecha indicada y con sujeción á las demás con~

diciones del pliego que se hulla unido al expediente. EE> así·
mismo la voluntad de S. M., que no se proceda á la celebra
ción de nueva convocatoria para las 99 ianegaa dejadas de·
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contratar, por disponer el establecimiento de terrenos sufi
cientes para sus necesida.des actuales.

De real ordep.lo digo á V. E. para su conocimierito y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. 1\la
drid 21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

fileñor Ordenador de pagos de Gqerra..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nQmbre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los Iilegun
dos tenientes de la escala activa del arma de Caballeria com
prendidos en la siguiente relación, q ne principia con D. Fe·
derico Augustin Ortega y termina con D. Luis de San Simó~

y Fortuny, ascendidos de la Academia del Arma por real or
den de 1\:) del mes actual (D. O. núm. 206), pasen destina
dos á los cuerpos que en dicha relación se les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.chos ªñüs. :M11
drid 21 de septiembre de 1899. .

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generalee de la segu:p.dll, cuarta, quinta,
sexta y séptima regiones, y Director de la Academia de
Caballería.

Belación que se cita

D. Federico Augustin Ortega, al regimiento Cazadores de
~Treviño.

:t Eusebio Apat Andónegui, al regir:niento Cazadores de Al·
mansa.

> Eduardo Buil Ruiz, al regimiento Cazadores de Talavera.
> Luis Riaño Herrero, al regimiento Lanceros de Famesio.
:t Federico Salvador Díaz, al regimiento Cazadores de Ta·

lavera.
~ Nicasio de Pablos Balbuena, al regimiento Cazadores de t

Albuera.
,. Ruperto Cuñado Amador, al regimiento Cazadores de Tre

viña.
:t Gustavo Gómez Spencer, al regimiento Lanceros de Villa

viciosa.
:t José Alix Martinez, al regimiento Cazadores de Castillejos.
:t Julio Ecija Morales, al regimiento Dragones de Numan·

cia.
1; José Arenas CJaumarchirant, al regimiento Lanceros de

lJJ¡lpa:\,\~.

» Carlos de Barbáchano y Alvarez de Bobadilla, al regi~

miento Lanceros de Farnesio. '
> Miguel Anel Antia, al regimiento Cazadores de Vitoria.
:t Luis de San Simón y Fortuny, al regimiento Dragones

de MoJitesa:

Madrid 21 de septiembre de 1899.
POLAVIEJA_.-

SECOIÓN DE CUERPOS DE SERVIOIOS ¡S:r:mOI,A,LiS

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: Vili/ta.la instancia que V. E. CUl'SÓ á este
Ministerio en 30 de mayo último, promovida por el segundo
teniente de Infanteria D. José Rubiales Getino, en súplica de
que le sea devuelto el depósito de asignación que tenía he-

cho á favor de su e~po~a, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Heina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe·
tición d..l interesado, por carecer de derecho alo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 25
de julio de 1898 por Florentina '.fabueaca y Pablo, vecina de
esta corte, calle del Salitre núm. 50, en súplica de abono de
asignación do su hijo Lorenzo Martín Tabuenca, soldado del
batallón Cazadores núm. 9, en Filipinas, el Rey (q. D. g.),
yen f'lU nombre la Reina Regente 401 Reino, ha tenido á bien
resolver que 1,01' la In8pección de la Comisión liquidadora
de la Caja General de Ultramar, se abone á la recurrente tI
importe de las asignaciones correspondientes á~ los meses de
enero de 1898 á igual mes del año actual, ambos inclusive.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2:1,. de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

SeñcW C3tpitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comi>dón liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

-..c.~--.

Excmo. SI'.: En vista de la instancia promovida en 28
de febrero último, pOr el soldado del l'egimiento Infantería
de Toledo núm. 35, Juan Navarro Mira, vecino de la Villa de
Adra, en súplica de abono de asignaciones desde septiembre
de 1897 a agosto de 1898, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
resblver se abonen al interesado las asignaciones que solicita.
satisfaciéndose su importe por la Inspección de la Comisión
liquidadora de la Caja general de Ultramar, en la forma que
determina la real orden circular de 28 de marzo próximo pa
sado (D. O. núm. 69).

pe l'eal orden lo digo á V. E. partt su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. ~. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

Circula,·: Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre lu Reina Regente del Reino, hu tenido abien disponer. se
publique en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación del per
sonal de la Comisión de selección de Filipinas, remitida por
el General Jefe del Cuartel General de las tropas españolas
en dicho Archipiélago el 2 de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para su ·conocimiento ir
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid

21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA
Señor•..



Presidente
» ¡Gral. de brigada. ¡D. Nicolás Jaramillo ..•.••.•..••..• ' .. '1

Caballer~a Capitán ..•:,.... » Eduar.do Alcá.ntara ..•..••....•.•..•. Ayudante de campo.
Illfantena ••..•.•.•..• Pnmer temente.. :t FrancIsco Fars Ramas Idem.

Secretaría

Estado Mayor ....•.... ¡COmandante ..... ID. Enrique Toral y Sagristá .•.••.•.....•• ¡secretario.
Oficinas Militares Oficial1 0 ••••••• \ » Mateo Grá.valos .........••....••.•..
Administración Militar. Otro.. ..•••..••. )1 Emilio Mareta y Tiedra..... '" ..•••.. Intérprete.

Primera Subcomisión

1Coronel. ....•.•• D. Francisco Rosale. Badina••••.•...•..
Comandante..••• )1 Bernardino Aguado...•.•.•••.•••..•
Capitán••.••••• , » Tomás Terrazas Azpeitia ...••.•••.•••

A
"<':ll . Otro............ II Francisco Sendrá Piqué •.•.•. ' •.••. ó.

rUll erIa •••••..•••••• Primer teniente.. ~ Luis Cuartero García •.•.•••...•.•.•.
Otro. •• • . •• •• • •• ~ Fermín Pérez Badía .
Otro. . . . . . • . . • •• }) Manuell\fartínez Saliva .. , .. " ..•.•••
Otro. • . • . • • . • • •• )1 Francisco García González Caballero •••

SeffUnda Subcomisión

Es'tado Mayor •.••.••.• /Teniente corOneI..\D. Cristóbal de Aguilar ..•.•.••...••.•••¡,
Infantería .•.••••.••.• Capitán......... » Juan Pocurull....•••.•.......•••••••
Jurídico •••••••.••••.• Teniente auditor.. :» Francisco Mores ...••....••....••..••

Tercera Subcomisión

Ingenieros•••.•••••••• ¡Primer teniente•. ¡D. Pedro Villa-Abrille 1

Ouarta Subcomisión

l
ComisariO de 2.a.. D. Francisco Gómez ..••.•...•..•.....••
Oficial 1.0.. • • • • •• )1 Manuel Contreras •••....•........•..

Administración Militar. Otro............ » Manue,l Fabrés .
Otro. " .....••.. :» Santos Blasco...•.......•..•••.•...•.
Otro 3.0 ••••••••• » Enrique Grosso· ..•••.•...•.•••...••

Quinta Subcomisión

¡Subtor. de 2." •.•• D. Zacarías Fuertes "1
S 'd d l\fil't Médico mayor.... » Mariano García Tornell..•...•.•...•.•

anI a 1 al' •.••••• Médico 1.° )1 Justo l\fuñoz .•.•.....•........ ~, ...•
Farmacéutico.. .• )) Roque García Merced .........••••..•1

Sexta Subcomisión

Coronel. •••••••• D. Fernando Carbó ....••.••...•.•••..••
Capitán. . .•• .••• » Joaquín Rodríguez Espí. ..•••.....•.
Otro............ l) Fernando Aurich ...•......•..........
Otro... . .•. .••.• » José Hernández .....•....••. ' .. , ..•.
Primer teniente.. »Manuel Quiroga ......•.•...••... ~ •..
Segundo teniente. » José González del Río .•....•.•••..•.•
Otro'. . .••.• . . . .. » Saturnino Arribas.... '" •..•. " •.••..
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Relación que se cita

NOMBRES

D. O. n:wn. 200"

Obaervacienes

Madrid 21 de septiembre de 1899. POLAVmJÁ

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de agosto último, promovida por el ca
pitán de Infantería D. José Aguirre Flores, en súplica de que
se le haga efectivo un abonaré, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
que, con arreglo á la real orden circular de 28 de marzo pró·
ximo pasado (D. O. núm. U9), por la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar, se abonen al interesado los 75
pesos, importe del depósito de garantia á que asciende el que
hizo en la caja. del regimiento y que el resto del abonaré se
le acredite por el cuerpo deudor tan luego tenga cantidad dis- '
ponible para ,satisfacer esta atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre'de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

SUEI.JDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de mayo último, pro.movida por el se-
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gundo teniente de la escala de reserva de Infanteria D. Joa
quín'Martines Luque, en súplica de que se le reintegren los
descuentos que le hizo la Caja general de Ultramar, el Rey
{g.' D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
arreglo á lo resuelto en casos de igual naturaleza; 'ha tenido
a bien considerar al interesado con derecho á las dos pagas
qúe á razón de c'uatro quintos del sueldo de su empleo en
Ultramar lé fueron satisfechas al efectuar su embarco, de
biendo acreditársele, en concepto de navegación y reinte
grando al presupuesto de la Peninsula el importe de los dos
meses de sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la ruio'
ma, devolviéndole la inspección de la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar, los descuentos que para sa
tisfacer el importe de aquéllas le hubiera hecho.

De real orden lo digo á'V. E. para su conocinii,ento y
,·demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

"'Señores JEifede la Comisión liquidadora de la Intendencia
. 'militar de Cuba é Inspector de la Oomieión liquidadora
'de1á Caja general de ffitramar.

r Excmo. Sr.: En vista de la instancia 'q:Ue cúrsó V. E. á
éste Ministerio érin su escrito de 29 de abril último, promo-'

.vida por el Capitán de la Guardia Civil,hoy retirado, D; An
tonioGarcIaCañas, en súplica de abono de-la diferencia de
los cuatro quintos al sueldo entero del mes de marzo del año
actual, primero en que se le reclamaron haberes en la Penin
sula, como repatriado de Cuba, el Rey (g. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, con arreglo á lo que previene la real orden de
12 de agosto de 1898 (C. L. núm. 277), y autorizar á la Co
mandancia del Norte de dicho instituto, para hacer su recla
maCión en adicional al ejercicio cerrado de 1898-99, que se
comprendérá, después de liquidada, en el capitulo de Obli
gáeibnes de eJercicios eerradós que carecen de crédito legislativo
'del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

'Señor Cápitángeneral de Castilla la Nueva.

'Seilores birector general de la Gua~dia Oivil y Ordenador de
'pagos de Guerra.

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: En vista del escrito que el jefe de las fuer

zas españolas en Filipinas dirigió á este Ministerio en 12 de
mayo último, participando haber expedido pasaporte por
cuenta del Estado á favor de D. José Ampuero Otadín, huér
fano del primer teniente D. José Ampuero, para que regre
seála Península, el 'Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi
nación de la mencionada autoridad, con arreglo al telegra
ma de 11 de diciembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorea Capitán general de la cuarta región é Inspector de
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultra-

m~. •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 23
de mayo último, por el coronel jefe que fué de la brigada
movilizada de Cuba, D. Juan Masó Parra, residente en esta.
corte, calle de la Princesa núm. 30, 1.o derecha, en súpliclli.
de reintegro de pasaje desde Cuba á la Península, que satis
fizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
interesado, una vez que no ha hecho el viaje en buque de. la
compañía' transatlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
I y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,

drid 21 de septiembre de 1899.
POLA,V'lEJA

Señor Capitán general de Cas~illa la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 26 de julio último, promovida por el cabo
del disuelto batallón Cazadores de San Quintín, Andr~s Ru
hiños é Iglesias, en súplica de abono de pasaje desde Cuba á
la Península, el Rey (q.,D. g.), yen su nombre laReina 'Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al' recurrente el
pasaje por cuenta del Estado, que solicita, con arreglo á las
reales órdenes de 7 de marzo de 1878 y 12 de enero de 1881,
suspendiéndosele los descuentos que se le hagan para el
pago del mismo y reintegrándosele los que le han sido
hechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

PaLA VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones y Jefe de la Comisión liquidadora de la Inten·
dencia militar de Cuba.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de julio último, promovida por el segun·
do teniente movilizado D. Victoriano Zorso Villalobos, en sú
plica de abono del importe del pas..'l.je' de la Habana á Cádiz,
que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
derecho de pasaje por cnenta del Estado al recurrente, su
esposa y un hijo, con arreglo al telegrama de 18 de septiem
bre de 1898, pero no al reintegro que solicita, una vez que
en el certificado de la compañía transatlántica que acompaña
se expresa que lo ha satisfecho por medio de libramiento y
esta manifestación patentiza que el interesado no ha entre
gado cantidad alguna por dicho pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones y Jefe de la Comisión liquidadora de la Inten
dencia militar de Cuba.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 14 de julio último, promovida por el se
gundo teniente de la Guardia Civil D. JerónimoVecino 'Huer
ga, en súplica de abono de 150 pesos que satisfizo 'de su pe
culio por el pasaje de sU familia, desde Ouba á la Península,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á. bien conceder al interesado, el reintegro del
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Señor Ordenador de pllgü13 de Guerra.

Señores Capitán general de la cuarta región y tIe:Ee de la
Comisión liquidadora de la Intendencia milita!' de Fi
lipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 5 de
julio último, por Enrique Alcalá del Olmo, padre de D.a Jose
fa, esposa del oficial primero de Administración Militar Don
Rafael Hidalgo y Salas, prisionero en Filipinas, en súplica de
l'eintegl'o de pasaje, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar ia peti
ción del recurrente, una vez que ya se concedió á la esposa é
hija de dicho oficial el.pasaje en la parte reglamentaria, que
es á. lo que tiene derecho. .

Dereal orden lo digo tí. V. E. para su conocimIento.
Dios guarde á V. E. muchos años. MadrId 21 de septIem
bre de 1899.

POLAVIEJi·
Señor Capitán general.de Castilla la Nueva.

23 septiembre 1899

POLAVIEJA

1070

pfl.&aje que solicita, en la parte reglamentaria, de su esposa y 1 Excmo. Sr.: En vista del escrito que el comandante en
dos hijos, con arreglo al arto 11 de las instrucciones de 7 de jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió tí este Mi·
noviembre de 1891 (C. L. núm. 426). nisterio en 15 de mayo último, participando haber expedido

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y pasaporte por cuenta del Estado á favor de b.a Inocencia
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma- Cortina y Cortina, viuda del comandante, retirado, D. Santos
drid 21 de septiembre de 1899. Velasco, para que regrese á la Península, el Rey (q. D. g.), Y

POLAVIEJA en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
Señor Capitán general de Castilla la Nueva. aprobar la determinación de la mencionada autoridad, sien-
Señores Capitanes generales de la segunda, sextá y octava re- do cargo á los haberes de la interesada el importe del pasaje,

giones y Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden- con arreglo al telegrama de 1.° de febrero último.
cia militar de Cuba. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Madrid
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 6 21 de septiembre de 1899.

de julio último, por el coronel excedente del instituto que
fué de voluntarios de la isla de Cuba, domiciliado en San
tander, calle de Somorrostro núm. 8, D. Gumersindo Lavín y
Lopéz, en súpliCá del pasaje de regreso de Cuba á la Penín
sula por cuen~a del Estado, de su esposa y sie'te hijos, el Rey
(q. D. g.), yen SU no;ribre la Reifíá l{egenté del Reino, ha
tenidó á bien conceder al interesádo 10 que solicita, Mn arre
gló al telegrama ere 18 de septiembre del ltño próximo pa
sado.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento J 1

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general del Norte.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava re- I
giones y Jefe de la Comisión liquidadora de la Inten-,

. dencia militar de Cuba.
---o<><:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este 1't1inistuio en 2 de agosto ultimo, promovida por el sar
gento de voluntarios movilizados de Filipinas José Tor.al y
Sagristá, en suplica de reintegro de pa:::aje desde dichas is
las á la Península, que satisfizo de su peculio, el Rey (que'
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha, tenido á bien conceder al interesado el reintegro del pa
saje reglamentario que solicita,abonándosele el importe por
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar con
cargo al fondo de repatriados, según di8pone la real orden
circular de 28 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21
de septiembre de 18iJ9.

Excmo. Sr.: En vista de la inlltancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de julio l\ltiJno, promovid~ por el pri
mer teniente de movilizados D. Jnan Sánchez Brea, en Sl~.
plica de remtegro de pasaje desde la Hahana ala Península
que satisfizo de su peculiQ, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien conceder
al interesado el derecho al pasaje por cuenta del Estado, .con
arreglo al telegrama de 18 de septiembre del año próximo
pasado, pero no al reintegro que solicita, una vez que en el
certificado de la compañfu Transatlántica que acompaña, se

. POLAVIEJA expresa que lo ha satisfecho por medio de libramiento, y es-
Señor Capitán general de Castilla la Nueva. ta manifestación patentiza que no ha entrogado cantidatl al·

Señores Capitán general de la cuarta región, Jefe de la Co- guna por dicho pasaje.
. misión liquidadom de llt Intendencia militar de Filipi- De real orden lo digo a V. E. Vara su conocimiento y

nas é Inspector de la Comitlión liquidadora de la Caja 1 demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
general de Ultramar.~ ',' 21 de septiembre de 1899.

~~ POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. curso á Señor Capitán general de Ca'atiUa la Nueva.
este Ministerio en 24 de junio últinio~promovida por el co- Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octi1Vll. té-
misario de guerra de segunda clase D. Manuel Tomé y Pascu~l, giones y Jefe de la Comisión liquidadora de la Int'ehden-
en súplica de reintegro de pasaje de él y su familia, que sa- cia militar de Cuba.
tisfizo de su peculio al regresar á la Península, desde Filipi. --<:»>--

nas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 1:1.

Reino, se ha servido desestimar la petición del interesado, este Minil:!terio en 1.0 de agosto último, promovida por el
una vez que no ha hecho el viaje en buque de la compañia primer teniente de movilizadosD. trictoriano MartinezCle
transatlántica. León, en súplica de reintegro de pasaje desde Cuba á la Pe-

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de~ ninsula que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), y en su
más éfe6tos. Dios guarde aV.E. muchos años. Madrid 21 nombre la Reina Regen:te del Reino, ha tenido tÍ, bien acCe-
de septiembre de 1899. 1der á la petición del interesado con arr~lo al telegrama de

POLA,"VIEJ·Á 18 de septiembre del año próxiíno pal3a.do, aatiilfadendo sU
-Señor Oapitángelleral de Catalufia. importe la Oomisiónliquidadora de la Oaja general de Oltra-
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POLAVIEJA

Señor Capitán general de C~stilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con fecha 9 del actual,"
cursó á este Ministerio el Director del el:ltablecimiento cen·
'tral de los servicios administrativos militares, acompañaJidó
al mismo un presupuesto importante 1.158'55 pesetas, para"
la construcción de 65 bancos modelo HermuCl, el Rey (que'
Dios gunrdc), y en sn nombre la Reina Regente dE'l Reino,
ha tenido á hien aprobar el gasto de referencia, que deberá'
ser antii:'fecho con cargo al capitulo 7.0 arto 2.0 del ncMa.!'
presupuesto. •

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y-

Señor....

Excmo. Sr.~ Visto el escrito que con fecha 6 del oorrien~
te, cursó á este MinilSterio el Director del establecimiento
central de los servicios administrativos militares, acompa
ñando al mismo un presupue~ importante 1.149'50 pese
tas, para la construcción de, 50' mesas plegadizas modelo'
Areba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente'
del Reino, ha tenido á bien aprob~r el gasto de referencia·
que deberá ser satiRfecho con cargo al capitulo 7.° articulo

. 2.Q del actual presupuesto. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

_.-
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAti.

INDEMNIZACIONES

Circular. EXcmO. Sr.: Con el fin ele qne las fuerzas del
Ejército que prestan servicio de acordonamiento en ltt fron
iera portuguee:a con moti,o del estado opitlémico del vccino
reino puedan reclamar y percibir del Ministerio de ]u Go
bernación, conforme dispone la real orden de 22 de agosto
\Íltimo (D. O.' núm. H34), las ind-emnizaciones y pluses ro·

mal' con car,'go al rondo de repatriados, segun dispone la r'eal gl t' 1 R '( D ) " . ",,' .amen anos, e ey q. . g, , y en su nombre la Reina.
ór~en de 28 de lllUrzo ultin10 (D, O. nUm. 69), Una vez que Regente del Reino, de acuerdo con la Ordenación de pagos'
l~ mat~~?ia delrecurretite es de fecha antedor al 30 dc ju- de Guerra, ha tenido á bien disponer 10 siguiente: 1.0 Los
mo prOXlmo pasado y sath:,fizo en efectivo dicho pasaje. cuerpos concentrados en la frontera p~r.tuguesa con el moti-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y va dicho, presentarán cada mes, separadamente y cuando el
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos nI-lO". ~Ia- e t tI' . d G'" du lO tl • X rac o, a COmlBarlO e uerra encarga o de su revista, el
drid 21 de septiembre de 1899. . .necesano nUmero de relaciones de las indemnizaciones y .

POLAVIEJA pluses que se hubieren devengado por cada uno de sus des-
Señor Capitan general de Castilla la Nueva. tacamentos en el mes antel'ior, con un resumen demostrativo
Seño~es Capitanes generales de la segunda, sexta y octava. re. del total iinporte devengado por el cuerpo; autorizándose es

gIOnes, Inspector de la Comisión liquidadora de la Cnja tus rclaciones y resumenes como con respecto á las de pluses
general de Ultramat y Jefe de la Comisión liquidadora de campaña se prevlene en el art.147 del reglamento de revis-
de la Intendencia militar de Cuba. tas, pudiendo ser substituido con el del comandante militar

-<>«:>- ó jefe del destacamento respectivo el V.o B.O del jefe de Esta-

E
'S do Mayor que requiere aquel articulo. 2.°Examinadas y con

xc:r;no. r.: En vista de la instancia que V. E. CllrFÓ á 1
t

11.4""' • a conformidad del comisario de Guerra estas relaciones. 'If

es e .Lu1nlstl¡l'lO el1.15de mayo último, promovida por el co- .1mal1d~nte de Art;i.lleria D. Manuel Echanove Arcocha en su- r~sumenes, s~ remitiran en triplicado ejerpplar por los jefeS-
plica de reintegro de pa~aje desde Cuba á la Penin;ula, el de los cuerpos á la. Caja central del Ejército, cuyo cajero for
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino I ,maró, un resumen general comprensivo de los parciales antes
se ha servido desestimar la petición del interesado; una ve~ ¡ referidos, con el V.o B.o del jefe de dicha Caja, remitiendo

h h h
dos ejemplares á la Ordenación de pagos del Ministerio de la

que no a ec o el viaje en buque de la compañia Trans-atlantica. Gobernación, con el fin de que ésta expida el libramiento de
D 1 d 1 di . su total importe á favor de dicho cajero para su cobro en la

" e rea 01' en. o go á~. E. para su conocimiento y Delegación de Hacienda. 3.° Ingresado en la CUJ'a central del
demás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos años. Madrid21 de septiembre de 1899. Ejército el importe de dicho libramiento, aquélla entregará

ó remitirá á cada cuerpo la cantidad que le corresponda, lle-
nándose por ambas partes las oportunas formalidadeS' de
contabilidad.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de·
más efectos, en la inteligencia de que las indemnizaciones y
pluses á que se hace referencia son las determinadas, respec
tivamente, por el arto 10 del vigente reglamento y por la'
orden del Gobierno dé 18 de mayo de" Ü¡74: Dios guarde
,á V. E. muchos años. Madrid 21 de septiembre de·1899.

Por,AVIEJA

UNIFonME8 ;T ;;'ESTUARIOS
V E d-' .,

Exc11lo. Sr.: En vista del escrito qUb .' " mglO á
esté Ministerio en 24 de julio último, dando cueuli': del ex
travío y desperfecto de prendas sUfrido al ser remitidas dest.\;
el depósito de Málaga al de Barcelona y prClponiendo la for~

mación del oportuno expediente, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispó'
ner que además del expediente administrativo que se forme
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de diciem
bre de 1898, se proceda por la Capitania general de Cataluña,
á la formación de la c01'l'espondiente causa criminal para
exijir en su caso las responsabilidades de este orden que
puedan declararse. debiendo ser substanciados uno y otro
procedimiento por dicha Capitania general, en cuanto á la
causa por haberse descubierto alli la existencia de la substrac
ción, y con relación al expediente por las facultades inspecto
ras que á la misma corresponden sobre el depósito de Bar-
celona. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid de 21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Señor Capitán general de la cuarta región.

,f$eñor Capitán generul dcl ?\orte.
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POLAVIEJA

Señor Director general tIe la Guardia Civil,

Señores Capitán general de la segunda I6~~~ y Ordenador
de pagos de Guerra.

--<::><><>--

Excmo. Sr.... -~n vista de la instancia promovida por e¡
guard~ ~e segundr- clase de la comandancia de Valencia de
ese instituto, Juan Más Pérez, en súplicfi de abono de SUB

sueldos correspondiente!" a los meses de noviembre, diciem
brey enero últimos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder lÍo lo solicitado y
autorizar á. la expresada comandancia para formular la opor
tuna reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1898·99,
que previa su liquidación, se comprenderá. en el capítulo de
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg.isla
tivo, del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
ddd 21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Capitán general de la 'tercera región y Ordenador de
pagos do Guena.

I

---c<>c---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que o~rsó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 4 de febrero .último, promo
vida por el primer teniente de la comandanCIa ~e Málaga ~:
ese instituto, D. Manuel Albert y López, en súplIca de au~n
zación para que le flean reclamados sus haberes de nOVIem
bre y diciembre del año anterior, el Rey (q..D. g.),.y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha temdo á bIen resol
ver que no le son de abono al interesado los sue:d?s de refe
rencia, en compem:ación de las dos pagas ~erClbldas como
auxilio de marcha al embarcar en Puerto RlCO, co?- urreglo
á lo que determina el arto 172 del reglamento VIgente de

revistas. . .
De real orden lo digo á V. E. para 8U CO~oclm:lento.y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madnd
21 de septiembre de 1899.

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. Cursó aeste
Ministerio en 21 de julio último, promovida por el presi.
dente del ayuntamiento de Acered (Zaragoza), en solicitud de
dispensa de plazo para presentar á liquidación recibos de
suministros hechos al Ejército en el mes de enero del año
actual, que no pudieron presentarse antes pOl' haberse extra
viado, el Rey (q. D. g.), y en su. nombre la ReinaRegente
del Heino, teniondo en cuenta que se halla comprendido el
caso en el artículo 7.u de la instrucción de 9 de agosto de
j877 (O. L. núm. 3(9), ha tenido á bien t1.Cceder ti lo solici
tado, debiendo hacerse el abono con arreglo á lo prevenido

. en el ap~\rtad() letra e del urt. S.o de l{\ ley de p~·es.up;uestos,
vigente. . '

De roal orden lQ \1~,~ t\ '(', ]~" ~ar~, S\l, cOl~ocil1~ieJ;l~ó. ~,

POLAVIEJA

Señor Capitán gcneral de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ejercicio cerrado de 1898-99, que se incluirá despuéS de li
quidada, en el primer proyecto de presupuesto que se reda~.
te como Obligaciones de e}e1'cicios ce1'rados que carecen de cred~-

io legislativo. . .
De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento .y

rkmas efectos. Dios guarde á V. E. muchQs años. MaQ,nd
21 de septiembre de 1899.

1072.

Excmo. Sr.: En vi~'t de la iJ'~sttlncia que cursó V. E. á.
este Ministerio con su escrito do 9 de junio último, promo
-vida por el segundo teniente de la escala de reserva de ese
instituto, agregado á la comandancia del NorfR, D. Angel Ibe
ru Cuesta, en Fúplica de abono de la diferencia de los cuatro
quintos al sueldo entero del mes de febrero del año actual,
eegundo en qUE'. se le l'eclamaron haberes en la Península
como repatriar:lo de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina R~egente del Reino, ha tenido 11 bien acceder a lo
solicitad:o con alTeglo á lo que previene la real orden de 12
de llgfJ8to de 1898 (C. L. núm. 277), y autorizar á la expresa
da comandancia para hacer su reclamación en adicional al
ejercicio cerrado de 1898-99, que se comprenderá. después de
liquidada, en el primer pr0yecto de presupuesto que se re
dacte como Obligaciones de ejercicios <:errados que carecen de
crédito legislativo.

De real orden. lo digo & V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de lí)!JO.

POIAVrEJA

Señor Director generul de ln Guardia Ci,il.

Señores Capitan general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra,

SUELDOS.. HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr. ~ En vista de la instancia promovida por el
escribiente fl...e 'Segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, eou destino en comisión en esa dependencia, Don
Sebasti¿.1l 8auso Bernat, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre .la
Reina. RRgente del Reino, ha tenido á bien concederle relIef
y aban\) de la paga del mes de marzo último, autorizando su
reclarnación en nómina adicional al ejercicio cerrado de
1898-99 de caraoter preferente, que formulará el habilitado
dfJl personal del mencionado cuerpo, de la Capitanía general
.{le Baleares con aplicación al capítulo 12, artículo único,
Gastos dive¡'sos é imp1'evi~tos, conforme á. lo prevenido en el
art. 46 del vigente reglamento del cuerpo, aprobado por real
orden cireul1:!J-' de 26 de junio de 1889 (C. L. núm. 284)-

De real arder! lo tIigo á V. E. p:uu su conocimiento y dc-
más efectos Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid

.21 de septier,lhre tIe 181m.

li}xcmo. Sr.: Bn vistn de la instancia que curSó V. liJ. á
este Ministerio con su escrito de 15 de abril último, promo·
vida por el capitán del regiri1ionto Infantería de reserVa de
Palencia núm. 100, D. Mariano Calvo Maza, en súplica de
abono de la diferencia de 10b cuatro quintos 3;1 sueldo entero
en los meses de noviembre del afta anterior y enero á junio
inclusive del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien accedor á lo solicita·
do, en harmonia, con lo establecido por roal orden de 2<1 de
enero del corriente año (D. O. núm. 19), y autorizar ul ex
preeado regimiento partt reclamar su importe en adicional nI

---C'<><>-

POLAVIEJA

&lñor l'.1Zpector de la Comi~ión liquitIudora de las Subins
pe,('Uiones tIe Ultramar.

SeD.ores Capitán generul de Jns islas Baleares y Ordenndor
de pagos de GuelTfl.

POLAVIEJA

Señor Capitán general (:'e Castilla la Nueva.

Señal' Ordenador de 'pagos de G;uerra.
-<:>o<;>--

demá.':l efectos. Dios guarde á V. E. much.vs años. Madrid
21 de septiembre de 1899.
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POLAVIEJA

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del actual, se ha
servido conceder á D.a Bienvenida Villanueva Martinez, viuda
del escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares D. Pedro Gasols Castro, las dos pagas de tocas
á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 208'3~

pesetas, duplo de las 104'16 que de sueldo mensual disfru
taba el causante á su fallecimiento, se abonarán á la intere
sada por las oficina~ de Administración Militar de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
22 de septiembre de 1899..

¡Excmo. S.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese:
Consejo Supremo ha tenido á bien, conceder á los com
prendidos en la .,iguiente relación, que empieza con D.aMa·
nuela AlmeidaSánchez y termina con José Zaragoza Costa.
por los conceptos que en la misma se indican, las pensiones
anuales que se les señalan, como comprendidos en las leyes:
ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones deberán sa
tisfacerse á los interesados, por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias que se mencionan en la susodicha relación.
desde las fechas que se IJonsignan; en la inteligencia de que
los padres de los causantes disfrutarán del beneficio en co
participación y sin necesidad de nueva declaración en favor
del que sobreviva, y las viudas mientras conserven su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
•

I
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera

¡puarta, quinta y séptima regiones.
,t

POLAVIEJA

-.-

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECOIÓN DE JtT!3'1'IOIA y DEREOHOS PASIVOS
JUSTICIA

Circular. ExCJ;no. Sr.: El Capitán general de Castilla
la Nueva. con escrito fecha 12 del actual, remite aeste Minis.
terio testimonio de la sentencia dictada en lU del anterior en
causa instruida al segunQ.o teniente de Infanteria D. Ramón Señor Capitán g~neral de Aragón.
Prado .aahamonde, acusado de haber vendido el fuerte Jibaro Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
en Cuba, por la cual sente~cia aprobaJ;ld~ladei Consejo de ~ Ordenador de pagos de Guerra.
gU¡er,ra de o,ficialeJj¡ genE)rales celebrado en esta corte el día ~

~6,~e julio últi~o, se absuelve libremente al procesado por fENSIONES
no alcanzarle nmgunH responsabilidad. ..' .

De real orden y con 1 al t 634d 1 . . .. Excmo. Sr.: EIRe.y (q. D. g.), yen su nombre la; RelDa
ticia militar lo comuna:rre~ °v E

ar
.. e OOdl~O ~e Jus- ¡Regenie elel Reino, de acuerdo con 10 informado por eI'C',on-

, lCO i:t • • para su COnOCImIento y . . 7 d 1 t· 1 h t id
demás ef.ectos.... 'Dios gu d . V E h - . seJo Supremo de Guerra y Manna en e ac Ua, a en~ O
21 de septiembre de 189~~ e a . . muc os !:tAOS. MadrId á bien conceder á D.a.María de la Cinta Fajarnésy.Tur, viuda.

. . p de las segundas nupCIas del coronel de Infanteda D. Carlos~

Señor.• ! OLAVIEJA Moreno y Puig, la pensión anual de 1.650 pesetas, que le co~

~ rresponde por el reglamento del Montepio Militar, tarifa mÍ-

(}ircular. Excmo. Sr.: A petición del Capitán general mero 107 del mismo, la cual pensión se abonará á la in
de .Castillfl, la Nueva y para fines 'de justicia, elEey (q. D. (l.) teresada por la Deleg¡:wión de Hacienda de Baleares, mien
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido tras permanezca en dicho estado, á partir del 26 de diciembre:
disponer manifieste V. E: aeste Centro si por alguno de los último, siguiente día al del óbito del causante; habiendo re
cuerpos que gliarnecen ésa región y tuvieron fuerzas en la suelto á la vez S. M., con arreglo á la ley de presupuestos de,
isla de CUba, ó 'por alguno de los disueltos, cuyas Cornisio- Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 295), y teniendo en cuenta lO'
nes iiquidadoras se hallan en ese distrito, se tramitó expe- determinado >In el real decreto de 4 de abril último (D. O. nú
dienté '0 causa contra el soldado del batallón Cazadol'éS de mero 75), que.Ja.recurrente tiene derecho p.esde la propia
Barhastro'num. 4, Antonio Dahaña Palla. fecha 26 de diciembre de 1898 hasta el LO de enero próximo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y pasado, á la bonificación del terciD de la referida cantidad,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid importH,ute 550 pesetas que le sen~, satisfecho por las Cajas
~1 de septiembre de 1899. del Ministerio de Ultramar (Tesoro de Cuba).

POLAVIEJA De real orden lo ,digD ti V. E. piira su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m;uchos años. Madrid
21 de septiembre de .1899.

SeñOl·...

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este
Ministerio en 8 del mes actual, promovida por-el comandante
de Infanterla, retirado, D., Carlos Justiz y'Bottino, en súplica
de licencia por tiempo ilimitado, para la isla de Cuba á fin de
atender á asuntos propios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al in
teresado lo que eólidta¡ debiendo dar éste conocimiento al
Ministerio de Hacienda del dla que sale de 'España, punto
ll.dolíde se dirige, haber anual que disfruta y caja por donde
1ó petdibe¡ juatitilicando mensualmente ~u ~xisten~ia y ap~

titud legal ante él :tep1'esentante ó agente cqnsula,r de España
en el punto donde re$ída, con arreglo á las instrucciones dic
tadas pÓl' el Mihil'Jterio de Hacienda de 27 de ~ptiembre de
1870 y25 de febrero de 1885 á las que queQ.u,sujeto, y demás
que en 10 sucesivo se dicten para las clases pasivas residentes
en el extranjero.

De real orden lo digo aV. E. para su cono\ 'Jimiento y
demás efecto/!. Dios guarde A V. E. muchos 8,jflos. Ma·

drid 21 de septien)9l:~ ª~ ,+8p~,

t;leñor Capitán ~er¡.e~·1l1 de Ol1taluñit.
~.

PAGAS DE 'rooAs
~xpmo. Sr.: El Rey(q. D~ g:), y~!1s-q nomhrc la Reir¡.a

Regente del Reino, conformándose con ~fl expuesto por ei
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POLAVIEJA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 27 de
junio próximo pasad-o, promovida por el teniente coronel de
InfanttJi'iIt, r~tlrado,:D. Adolfo rreixa y Fuster, en súplica de
que se le consigne por la Delegación de H.ac~enda de Barcero
na el sueldo de retiro que le corresponda, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la lteina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en,
1.o del mes actual, y' con sujeción ti lo dispuesto en el real
decreto de 4 de abril del corriente año (C. L. núm. (7), hlli
tenido ti bien conceder al interesado, en via de revisión loa
90 céntimos del sueldo que al retirarse disfrutaba la clase
de teniente coronel ó sean 4:05 pesetas mensuales, que le se·
rán satisfechas por la expresada Delegación de Hacienda, á
partir del 1.o de enero del año actual.

De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre 1899.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr., En vista de la instancia promovida pot
Joal}bÍn Rey A08, padre de j oaquin Rey Argenta, soldado q~
fué del ejército de Cuba, en solicitud de pensión, y como
quiera que el interesado atendida la cantidad que satisface
por subsidio industrial, no puede ser considerado pobre
en sentido legal, careciendo por lo tanto de derecho á dicho
beneficio seg1ín la legislación vigente, el Rey (q, D. g.), Yen
Ilu nombre la Rei1?-a Regente del Reino, de conformidad con
io expuesto por el Consejo Supremo de Guerra. y ifarina en
5 del corriente mes, se ha s@rvidQ desestimar la referida
instantlia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899:

RETiROS

Excmo. Sr.: En \'irtud ae lo determitiádo en teal decretd
de 4 de abril del corrientcl año (D. O. núm. 75), y de confor
midad cdn 1(j e:JEpuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 24 de agosto 1ilti:i:no, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Rpgente del Reino, ha tenido á bien die;
poner que la pensión ánual de 1.125 pesetas, que con el
aumento <le dos por una, fué señalada por real orden de 1.o de
abril de 1896 sobre las cajas de ]'ilipinas á D.a Isabel Buete
'Y VidaÍ, en concepto de viuda del comandante de Infanteria
:!J. Luis Martiliez Pérez, se abohe á la intet~stl.dadesdé V' de
enero del año actual, por la Pagaduría de la Junta de Oht~a

Pasivas, sih tal aUIílentt:l, ó sea en el susodicho importe dé
1.125 pesetas átitil1les, é interiti permanezca e1idicho estado,

1, éesando el mismo dia, previa liquidación, en el pei'tJibo de
su referido anterior señal~miento.

De real ordeíllo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde a V. E. liuchos áfios. Madrid
21 de septiembre de 1899.

f

PeLAVIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

¡ S?ñor :E're~idente dd Consejo Supremo ª~ €i"qe:rra y ~ina.
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Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Suprremo de Guerl$ y Marina. ,

107t>

Señor Capitán general de CH,taluña.

Señor Presidente del Coneejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oapitán general dp, Andalucía.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la cuarta región.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 4 de
julio último, promovida por el capitán de Infantería, reti
rado, D. Eduardo Huguet y Buendía, en súplica de que se le
consigne por la Delegación de Hacienda' de Barcelona, el
sueldo de retiro que le corresponde, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mnrilla en 1.0 dd
mes actual, y con SUj",cióll a 1.0 di"pucsto ('11 el r(~al decreto
d" 4 de abril próximo pn::mdo (C. IJ. núm. (7), lUL t(\n~du t\'
bien conceder al interesado, en víu de revhdón, los gO centi·
mos, del sueldo de ¡:¡u empleo, ó sean 225 pesetas mensuales,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 14 de febrero próximo pasado, promovida
por el comandante de Infanteria, retirado, D. Emilio Baranda
y Cuadrado, en súplica de que se le traslade á la Peninsula
el ¡meldo de retiro que le fué concedido para la isla de Caba,
según real orden de 27 de agosto de 1895 (D. O. núm. 190),
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Con8ejo Supremo de Gue
rra y Marina en 27 de junio último y 7 del mes actual, y
con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril
del corriente año (C. L. núm. 67), ha tenido á bien resolv,er
que se abone al interesado el sueldo mellsual de 750 pese
tas, por la Caja del Ministerio de Ultramar, desde la fecha en
que acredite, mediante el cese correspondiente, haber dejado
de percibirlo por las cajas de la isla expresada, hasta fin de
diciembre de 1898, y concederle, en via de revisión los 90
céntimos dei sueldo de su empleo de comandante, ó sean
375 pesetas mensuales, que le corresponden por sus años de
servicio, y habrán de satisfacérsele á partir del 1.0 de enero
del año actual, por la Delegación de Hacienda de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. pllra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 1.0 de
julio próximo pasado, promovida por el coronel graduado,
teniente coronel de Infanteda, retirado, D. Olayo Gonstantini
y Pérez, en súplica de que le sea revisado el expediente de
retiro que le fué otorgado según real 'orden de 21 de julio de
1881, consignándoseleel que le corresponde por la Delrgación
de Hacienda de Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por

,el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de agosto úl
timo, y con sujeción á lo dispuesto en el 1'0:11 üecreto de 4 de
abril del corriente año (C. L. nÚm. 67), ha tenido abien con
ceder al interesado, en vía de revisión, los 90 céntimos dd
sueldo que ulretirarse di"frutuba la clase de teniente coro
nel, ó sean 405 pesetas mensuales, que le serán satisfecha8
por la expresada Delegación de Hacienda, á partir dell.° de
enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

D. o. núm. 209

Excmo. Sr.: Vista la ihstancia que V. E. cursó en 1.0
de julio próximo pasado, 'promoviCL'1. por el teniElnt~ coronel
graduado, c.omandantEl dEl lnfante,ria, retirado, D. Francisco
Garc(a ZorrUla, en súpUca de que se le consigne por la De
l~gación de Eacienda de B(U'celona, el sueldo de retiro que
le corresponda, el Rey (q. D. g.), Y en sh nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
~ejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del mes actual" y
con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril
del corrÍente año (O. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder
tU interesado, en via de revisión, los 90 céntimos del sueldo
que, al retirarse, disfrutaba la clase de comandante, ó sean
,360 pesetas mensuales, que le serán ~tisfechas por la expre
sada Delegación de Hacienda, á partir del 1.0 de enero del
año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 21 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Vist.a la instancia promovida, por el coro
nel de Infanteda, retirado, D. Eugenio Agailar y Galindo, re
sidente en esta corte, cuIle del León núm. 34, en súplica de
revisión del e:x:pediente de retiro que le fué otorgado en real
orden de 29 de octubre de 1886, con cargo á las cajas de la
isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinfL Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo d~ Guerra y Marina en 29 de agosto último y con
sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril del ca-

, rriente año (O. L, núm. 67), ha tenido á bien conceder al in
tereAAdoJ en via de revisión, los 90 céntimos del sueldo co
rrespondie:qte al empleo de coronel en la fecha de su retiro,
ó sean 5;l7'5Ppe~ Il1(:Jns}lales, que le seran satisfechas por
la Pagadul'iá de la Junta de Clases Pasivas, desde elLo de
enero del afio actual.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectol3. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiemb1'e de 1899.

I POLAVIEJA

8eñorCapitán general de Castilla la Nneva.

Selior Presldente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. É. cursó en 4 de
'Junio üItimo, prmllovida por 'el teniente coronel graduado,
capitán de Infantería, retirado, D. Mariano Guruceta y Gonzá
iéz, en súplica de que se le consigne por la belegación de
Hacienda de Valladolid, el sueldo de retil:o que le correspoll
da, el Rey (q. D. g.) Y en su nombre la Reina Regente del
.ReÚl!?, de acuerdo con. lo informado por el Consejo Supremo
de Guérra y Marina en 31 de agosto último, y con sujeción
á. lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril del corriente
año (C. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder al interesado
en via de revisión, los 90 céntimos del sueldo de su empleo
de capitán ó sean 225 pesetas mensuales, que le serán satisfe
chas por la expresada Delegación de Hacienda, á partir del
1.o de enero del año actual.

De real orden lo digo a V. É. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchds años. Madrid
2í de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capit~n general de Oastilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--<><><'>--
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que le serán satisfechas por la expresada Delegación de Ha.
cienda, á partir de 1.0 de enero del año actual.

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y
<lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 1899,

POLA. VIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 17 de no·
viembre del año pasado, por el primer teniente de Infante·
ria, retirado, D. Antonio Torralba y Barcina, residente en la
Habana, en súplica de que se le conceda licencia para resi
dir en la Lila de Cuba, consignándole el sueldo de retiro que
le corresponda, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo infol'mado por eae alto
cuerpo en 26 de agosto último, y con sujeción á 10 dispues
to en el real decreto de 4 de abril próximo pasado (C. L. nlÍ
mero 67), ha tenido á bien resolver que se abone al interesa·
do el haber mensual de 112'5D ,pesetas, que anteriormente
disfrutaba, según real orden de 30 de 'noviembre de 1896
(D. O. núm; 249), por la Caja del Ministerio'l1e Ultramar,
desde la fecha en que aoredite,habel! dejado, de p€l.l.'cibirlo por
las cajas de la isla de Cub~, hasta fin de diciembre_de-1898.
y asignándole, en vía de revisión, los 30 céntimos del suel
do de su empleo, con el aumento del tercio de bonificación,
Ó sean 75 pesetas mensuales, á que tiene derecho por SUB

años de servicio y como comprendido eñ la excepción que
determÍJ'lá 'el áit. 4.o del citado real decretó yde la :real orden
circular de 20 de mayo del corriente año (D. O. núm. 110),
ya que la cantidad total consignada corresponde' a'un'haber
anual inferior á 1.000 pesetas, debiendo sa'tisfacérsele el ex
presado sueldo por la Pagaduria de la Junta de ClasesPasi
vas, ll. partir del 1.0 de enero del- corriente "'año. 'Al1f.ropio
tiempo S. M., se ha servido conceder al mencionado oficial
la licencia que solicita para residir en la isla de Cuba, en la
inteligencia de que deberá preStár declaración ante ¡la; auto
ridad competente de no haber perdidD la nacionalidad espa·
ñola, sujetánQose á las disposiciones que por el Ministerio de
Hacienda se hayan dictado y se dicten en lo sucesivo, respec
to de las clases pasivas residentes en el extranjero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

POLA,VIEJA

Señor presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madna.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con informado por ese CóJ1
sejo Supremo, ha tenido á bien confirmar el señalamiento
de haber provisional que se hizo á los jefes, oficiales é indi"'i·
duos de tropa, comprendidos en la siguiente relación, que
principia con el coronel D. Francisco Coello y Pérez de Barra.
das y termina con el músico de primera clase de Infanteria
Manuel Lechuga Márquaz, {l,I expedi.i:seles el retiro para lds
puntos que se indican, según las reales órdenes que también
se expresan; asignándoles endéfinitiva el sueldornenSúal
qúe á cada uno'se señala.

De real orden 10 digo ,á V. E. para su conocimientO ':y
efectO/il consiguientes. Dios guardeá V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 1899.

'FoLAVIEJA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Oapitanes generales de las regiones é islas Baleares,
Comandante general de Alabarderos y Directorés generii.
les de la Guardia Civil y Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 16 de junio próximo pasado, promovida por
el primer teniente de Infantería, retirado,' D. Juan Fons y Es
tévez, en súplica de que se le consigne por la Delegación de
Hacienda de Barcelona, el sueldo de retiro que le correspon
da, el Rey (q. D.g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por. el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 7 del mes actual, y con sujeción á lo
<lispuesto en el real decreto de 4 de abril último (C. L. nú
mero 67), ha tenido á bien conceder al interesado, en via de
revisión, los 66 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
123'75 pesetas mensuales, que le serán satisfechas por la .
expresada Delegación de HaCienda, á partir de 1.0 de enero
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efBctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de se,ptiembre de 1899.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor: Capitán general de Cataluña.

Señ or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---e><><>--

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el primer
t.eniente de la Guardia Civil, retirado, D. Isidoro Martín y
Martín, residente en Cienfuegos (isla de Cuba), en súplica de
que se le consigne por la Pagaduria de la Junta de Clases
Pasivas, el sueldo de retiro que le corresponde, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
9 del mes actual, ha tenido á bien c0nceder al interesado,
en vía de revisión, los 78 céntimos del sueldo de su empleo
de primer teniente, ó sean 146'25 pesetas mensuales que le
serán satisfechas por la expresada Pagaduría, á partir de
1 .0 de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 20 de
julio próximo pasado, promovida por el primer teniente de
Infantería, retirado, D. José -carasusan Y Angos, en súplica
<le que se le consigne en esta corte el sueldo de retiro que le
<oorrespond~, el Rey (q. D. g.), y'en su nombre la Reina Re·
,gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 24 de agosto último, y con
sujeción á lo dispuesto en real decreto de 4 de abril del co
rriente año (C. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder al in
teresado, en vía dQ revisión, el haber anual de 1.000 pesetas,
Ó sean 83'33 pesetas mensuales, que le corresp'onden como
-comprendido en la excepción que determina el arto 4.0 del
,citado real decreto, debiendo satisfacérsele dicha cantidad
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del
1.° de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1899.
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Setit\amiento Fechas de las reales órdenes
definitivo por las qne se Delege.ciones

Armas ó cuerpos á que \ne le lel aligna los cencedió el retl~e Punto en que
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos de Haciende. en que

pertenecen residen
~e consignó el pago

Pesetas Cts . Día Jlfes Año. - - ---- -
D. Francisco Coello y Pérez de

Barradas•••.••.• ........ CoroneL .... Alabarderos.•••••. 562 50 13 julio.•••. 1899 Madrid•••.. }pagadUría dela Junta
) José Lloret y de Yepes. . ••.. Subintend.te. Admón. Militar.... 562 50 15 ídem .•.. 1899 [dem. . • . • • • de Clases Pasivll••
) Carlos de Villalonga y Franco Coronel ..... Alabardero! ....••. 662 50 13 ídem .... 1899 Idem .......
) JORé Civeira Sil.,ela.......... T. coronel... Infantería •.••.••• 460 Jl 12 ídem •..• 1899 GuadalajaJ:a. Guadalajara.
» José Cluet Abadal. •......•.. Idsm .•..•.. [dem ....•.••...•• 450 ~ 24 ídem .... 1899 Barcelona ..• Barcelona.
) Hilario Garcíll. del Val••.•••. Idem ...•... [dem ...... : •.••.. 460 ) 12 ídem ...• 1899 Madrid .••.. Pagaduría de la Junta

de Clases Pasiva!!.
) Tiburcio Garcfa Rojo .•.• " ••' C.o/luerra 1.a Admón. Militar •.. ~50 » 28 ídem •... 1899 Valladolid •. Valladolid.
) Valentín López Almería.•••• T. coronel..• Infantería •••••••. 460 ) 20 ídem .... 1899 Soria ....••. Soria.
) Alejandro Revenga Bolafío•.• Idem ..•.••. Idsm•.•..•••..•.. 450 ) ,20 ídlllm •••• 1899 Madrid ••... Pagaduría de laJunta

de ClasQs Plllliva••
) Maroelino Ruiz Sánchez•....• [dem ..••••• Idem •..•.•••..•.. 450 » 12 ídem .... 1899 Burriana ..•• Castellón de la Plana
) Ensebio Alonso Arribss•••. , • Comandante. Idem.•.•......•.. 375 » 28 ídem· .... 1899 Madrid .•... Pagaduría de laJunta

de Clases Pailiv•••
" Pedro Alarcón Galindo •• , ••• Idem •.••.•. Idem: .•.•.••..••• 375 Jl 12 ídem. '" 1899 Albacete .... Albacete.
) Agustín Benito Berzal •.•.•.• Idem••..•.. Idem............. 375 :) 20 ídem .... 1899 VitolÍa ....• Alava.
~ Antonio Burgaleta Bigne ••.. Idem•..•.•. Idem...... ...... 376 1> 20 ídem .... 1899 Burriana .•.. C2.Btellón de la Plana
:) RMilel Blanc y U són .•••..•. Idem ....... Idem .•.••...••..• 375 » 20 ídem .... 1899 Huesca...... HUesca.
;) Mlltnnel Camafies Abll.d••••.• Idem .•..••• Idem ...•••.•.••.. 375 ) 12 ídem .... 1899 Barcelona. " Barcelona.
) Pedro Calleja Pefia.......... idem .••.•.• Caballería ., ..•.•. 375 » 20 ídem •••. 1899 Fnencmal (Madrid). Pagaduría de la Junta

de Clases PllsivM.
:) Agustín Olar y Calvo•..••.•• Idem ....... Infantería •.. '.' .•• 375 ) 20 ídem .... 1899 Santany .•.. Islas Baleares.
». Mauuel Díaz de Freijo García Idem •.•.••. Idem .•.•••....•.. 375 ;) 12 ídem .... 1899 Madrid .•..• (Pagaduría de laJunta.
) Adriano Díaz Rivero ..•...•• Idem •.••.•. Idem....••.•...•. 375 :) 28 ídem .... 1899 Idem ••....•., de Clases Pasivas.
.. Andrés Docasar Quintaivos ., Idem ....... [dem ••.....••.... 375 » 12 ídem.: .. 1899 Sobrado..... \orense.
, Julián Enciso Vera.......... Idem ....... Idem .•••••••••••• 375 Jl 12 ídem .... 1899 Palencia. . •• Palencia.
) Rafael Gómez Rueda ••.•..•• Idem ••..••• Idem .•••••.•..••. 375 » 20 ídem •... 1899 Orense....•. Orense.
) José Marhuenda Ferrer•••••• Idem ....... Idem ..••.......•. 375 » 20 ídem .... 1899 MOnOVar(Ali-}PlI.gadUría delaJuntll

cante).. • . • de Clases Pasiva•.
:) Gabriel Ontumuro Ríos .••••• Idem ••...•• Idenl•....•......• 375 ) 20 ídem .... 1899 Orense.•.... Orense.
;) Julián Pajares. Díez ..••..••. Idem.••. '" Idem•..•••••••.•• 375 » 20 ídem· .... 1899 Parede!! de

Nava .•... Palencia.
) Robnstiano PiS01lero Mafiueco Idem•...... Idem............. 1375 :) 12 ídem. '" 1899 Cabezón de Valdera-

duey ••••••• \Valladolid..
;) José Porgueres Abella•..•••• Idem...•.•• Idem•••••••••.•.. 375 Jl 12 ídem .... 1899 Cádiz ... " .. Cádiz.
» Fernando Ruiz ATévalo .•..•. Idem•.•..•. Idem •••.•...•.••. li75 ) 28 ídem .... 11199 Sevilla...... Sevilla..
) Emilio Balderrama Rodríguez Idem.••••.• Idem............. 300 ) 12 ídem .. ,. 1899 Madrid .•... ~Pl1ogi<duríade la Junt..
) Martín VicioBo Hidalgo.••.•• Idem••••.•. Caballería •.•••••. 375 ) 12 ídem •.. 1899 Idem... ..•.• de Clases Pasivas.
) Esteban Casado Sutil•.•••••• Capitán.•.•• Infantería .....•.• 225 » 20 ídem •.•. 1899 Valdefuentesl

del Parama Palencia.
) Luis Castillo de Lerín•.••••.. Idem ....... Caballería .•.••... 225 » 20 ídem .... 1899 Málaga .•••• Málaga.
:) Juan Fernánde:a y Fernández. Idem ....... Infantería •••••.•. 225 ) 28 ídem .... 1899 Madrid.••... Pagaduría de la Junt..

de Clases PMivll.lI.
« Laureano García Vega ....•.. Idem•.••..• Idem••••••.••..•. 225 ) 12 ídem .... 1899 LogroBo ..•. Logrofio.
) J o!!é Ramón Cruz ............ Músico mR-

yor de..... Idem.••.••......• 225 » 20 ídem .... 1899 Zaragoza•..• Zaragoza.
" Benigno San Jacinto.. . .. ..' Capitán..... Idem .......•.•... 225 ) 12 ídem .... 1899 Valladolid .• Valladolid.
:t LaureaDO Andrés Vallejo...... l.er Teniente Caballería .....•.. 187 50 12 ídem .... 1899 Burgos...... Bur~os.

) Fermín Rodríguez Díaz....•. Idem ....... Infantería ..•. , .•. 168 75 '20 ídem •.•. 1899 Corufia ••••. Corufia.
Bernardo Apellaniz Sánchez..•• Sargento ..•• Carabineros ....... 100 » 22 junio .•.. 1899 Zamora .•.•. Zamora.
José Arenal Hoyuela•..•.•.•... Idem•..•... [dem....•..•..... 75 " 22 ídem .. " 1899 Polanco.•.•• Santander.
Juan Espín Bllendia .•••..•.... Idem ...•.•. Idem ••......•.... 100 Jl 22 ídem ...• 1899 Valencia..•. Valencia.
Manuel Frutos Pefia .••. , .••.. Idem ....... Idem· •...•.....•. 100 ) 22 ídem .... 1899 Aldea tleI Obispo •• Salamanca.

uenaventura Martínez Sanz.•.. Idem •.•..•. Idem••....••..... 100 » 22 ídem .•.. 1tl99 Bilbao•••••. Vizcaya.
arcelino Portales Roncero•.... Idem .....•. Idem ........•.... 100 :¡) 22 ídem .... 1899 Gajana ..... Santander.

Juan Samaniego Cano•..•.•.••• Idem ..•.••. Idem .••••••..•••. 100 ) 22 ídem .... 1899 Huelva •••.. HuelvA.
oribio Serrano Marcos•.••.•••• Idem ..•..••• Caballería .•...... 75 » 31 julio.... .' 1899 Madrid .•.•. Pagad.·uría de la Junta

de Chl,l!les Pasivas.
NicASio Teijeiro Méndez•.•..•.. Idem•.••••. Carabineros, •..•.. 100 ~ 22 junio .... 1899 lldea del Obispo••• Salamli'.nca.
BIas Acosta Herrero..•.•......• O·rdenanzll

celador •.. Admón. Militar ... 31 26 15 julio•••.. 1899 Málaga ••..• Málaga•.
Gabriel Arjona·Delgado .....•.. Carabinero .• Oarabineros .•••••. 22 50 22 jnnio .... 1899 ~evilla ...••• Sevilla.
Juau Box Jl{[ira ......•.••.•.•.. Idem •.••.•. Idem •••.•.•.••••. 22 50 22 ídem .... 1899 Camprodon" Gerona..
Venancio Díaz Ramírez ........ Idem ....... fdem ............. 28 13 22 ídem ... '. 1899 Bilbao..•.•. Vizcaya.
Antonio Esteban Santos••.•.••• Guardia civil Guardia Civil ..... 22 50 28 ídem .... 1899 Vifiuela de

Sayugo.••. Zamora.
JtUllil Fernández Luque .•..• "•.. Carabinero .• Carabineros ......• 22 50 22 ídem' .••. 1899 Málaga .••.. Málaga.
Rosendo González Fernández.••• I\llem•••.•.• Idem ..•.••..•.•.• 28 13 22 ídem .... 1899 Santiago .•.• Orense.
Vicente Juliá Glner••.•..••.••• Idem.•...•• Idem .•••.•.•.•... 22 50 22 ídem .... 1899 Belglda••••. Valencia.
Antonfo Montero Fernández •••• Idem.••.•.• Idem .....•.•..... 22 50 22 ídem .... 1899 Biscarret ..•. Navarra.
Agultfn Mateo Higueras .••••.•• Idsm••• ; ••• Idem............ , 22 50 22 ídem •••• 1899 Ojijares de la

Vega ••.•. Granad(\,.
Cándido Mateo Polledo....••••• Idem....... Idem .••.••••.•••. 22 50 22 ídem .... 1899 Luarca ..•.. Oviedo.
Ciriaco Martínez Vetilla •••' •••. Idem•.•.••• [dem•.•••..•. ' ..• 22 50 22 íliero .... 11l\l9 Logrofio •••• Logrofio.
orge Martorell Llebrés•.•••..•• Idem.•••••• Idem ••.••.••.•.•. 28 13 22 'Ídem •••. 1899 Ciudadela... rSla!! Bnleareil.

Fedro :R,odl'iguez del Río•••••••• Idem.•..•• , Idem ............. 28 13 22 íliem .... 1899 Figueruela de
A-btlojo ••• Zamora.
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3eMlamlento Fechai de lal uaJes órdenn
definitin por tu que sa

Armas ó Cuerpos á que
que se lei asigna les coccedió el retiro Puntos en que Delegaciones

NOllBRES DE LOS INTERESADOS Empleos
_._-- de llacienda en que Sil._---

pexteneeen relÚdeu consil{nó el ¡¡a,q.
Pesetas Cts Di!!. Mes Año

_o. __._.. ____ -- - .-
J(I¡¡é Sánchell Ruiz ............. ¡Carabinero .. Car~bineroe.•...•• 22 líO 22 junio ••.• 1899 Murcia .••.•. Murcia.
:Manuel SalgueiJ:o Pérez.•••..••. Idenl .....•. Idem...•...•...•• 28 13 22 ídem .... 1899 Camprodon. Gerona.
:Félix: Sierra Moreno. . • . . . . • . . .• [dem...•••• Idem .....•••...•• ll2 líO 22 idem .•.. 189i Villa de la

Ramb.la ••• Oórdoha.
ModeElto Trabazo nO~Rmpo..•••. Idam.•..... Idem•.••.......• 22 líO 22 ídem •..• 1899 Santi.go .••• Cornfta.
Manuel Lechuga l\Iál'quez.•.•.•. ;\lúsico de l.a Infantería.... " ••• 30 ) 8 julio..... 1899 S. Sebastián. GUipÚEcoa.

Madrid 21 de septiembre de 1899. POLA.VIE.TA

Señor...
POLAVIEJA

ASCENSOS

POLAVIEJA;
Señor....

Oi¡·cular. Excmo. Sr.: A propuesta del Director del Co
legio preparatorio militar de Trujillo, y ~n VÍilta de no ha-.
berse cubierto toda¡; las plazas que pueden admitirSf\ de
alumnos ptÚSanoil par~ lfl. segund& sección del mismo, eL Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder un üuevo plazo p~Ia aqmil>ión de
instancias que terminará en 31 de octubre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucllOs años'. Madrid 21·
de septiembre de 1899.

1 PP. Dominicos de Vergara, para dar la segunda en~eftanza\

gratuitamente en calidad de externos á los huérfanos de ge
nerales, jefes y oficiales muertos en campaña que lo soliciten,
el Rey (q. D. g.). J en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido acept&r dicho ofrooimiento· J dilSponer se
den la3 gracias en su real nombre á dicho reator por su loa
ble deseo de coadyuvar al w.ivio de la deagraciad& situ~w¡ón

de los huérml100 de la guerra. Es asimim.Io la voluntad de
S. M., que los que se crean con de:recholl. ocupar estas pla
z&s, lo soliciten de este Mini¡¡terio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. llJ. mucl:!.os añ.Qf'\. ~~.

drid 21 de septiembre de 1899.

I
Excmo. Sr.: En vi&lta de la propuesta elevada á este Mi

. nisterio por el Director de la Academia de Infanteria, el Rey

I
(q. D. g.), yen su\nombre la ReiQa Regente del Reino, se 4&
servido promover al empleo de Begundo teniente de Infan-
tería, por haber terminado con aprovechamiento el plan de

¡ e~tudios, y con la antigüedad de esta fecha, Blos cuatro

1
alumIlos comprendidos en la siguiente relación, que empie.

! za con n. Jnari¡tno Cl,\steUón y termina con D. Aurllli~o llar
¡ tínez; debiendo ser colocados en la esoala de iU alase por @l
¡ orden que flgUrtin en dicha relación. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'l. Madrid
21 de septiembre de 1899.

PaLAVIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

Señorea Ordenador de Pl:J.gos de Guerra y Directql' q,e la 4cq..
demia de Infanteria.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN YtEOLU~AUIEN~O

ACADEMIAS y COLEGIOS

Circular. Excma. Sr.: En vista del generoso ofreci·
miento realizado por el rector del real seminario-colegio de

Eeñor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na y Director general de la Guardia Civil.

!......'

POLAVIEJA

POLAVIEJA

~eñor Capitán general de AragéJn.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
Bejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de agosto ultimo,
ha tenido á bien confirmar en definitiva el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Sil
vestre Luis Liesa, al expedírsele el retiro pam Huesca, en la
relación que se acompaña á la real orden de 22 de junio pró
ximo pasado (D. O. numo 137), asignándole 22'50 p~setas

mensuales, que por sus años de servicio le corresponden, en
el concepto de que el apellido materno del interesado es el
que queda dicho, y no el de Siesa con que figura en dicha
soberana resolución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 <le septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta por in~til formu
lada á favor del Fegundo teniente de la escala de reserva de
Infanteria D. Nicolás Rivas y Viejo, residente en Cifuent.es
(Guadalajara), y comprobada su inutilidad por heridas reci
bidaS'en acción de guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado l10r
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de julio ulti·
mo, ha tenido ti, bien disponer que el interellado caUBe- baja
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece, y pasa á
lOituución de retirado; resolviendo, al propio tiempo, qne
desde el 1.o de octubre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de Guadaiajara, el sueldo entero de
su empleo de segundo teniente, ó sean 162'50 pesetas men
¡males, que le corresponden como comprendido en el articulo
1.0 de la ley de 8 de julio de 1860, y con sujeción á lo dis
puesto en esta ley, en la Constitutiva del Ejército, yarticu
lo 20 de la real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. nu
mero 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.
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POLAVIEJA

POI,AVIEJA

"1' De real ordl')n lo digo á V. E; para su conocimiento y
efecttJs consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

,• Madrid 21 de septiembre de 1899.
POLAVIEJA

SeflOr Capitán general de Cataluña.

POLAVIEJA

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. 'Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación en real
orden de 30 de agosto último, dictada de acuerdo con el in

1forme de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo
¡ de Estado, ha sido confirmado el fallo de la Comisión mixta

de reclutamiento de Zaragoza, que declaró soldado á Gabriel
Tiestos Calvo, alistado para el reemplazo de 1899, debiendo
quedar dicho recluta en las mismas condiciones que los de
clarados útiles de su alistamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de §eptiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
\ D. Antonio Ferrer Borja, vecino de Catarroja (Valencia), en

solicitud de que se le conceda autorización para redimir del
servicio militar activo á su hijo .Francisco Ferrer Puchades,
el Rey (q. D. g.), Yen su' nombre la Reina Regente del Reino,
se ha ser\Tido desestimar dicha petición con arreglo á las
prescripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Valencia.
~

Señor G.'tpitán general de Aragón.
~

REDENCIONES

Excmo. Sr., En vista de la il1liltancia promovids por
Francisco Sbilhe" Pérez, vecino de Zafra (Badajoz), en soli
citud de que se le conceda autori~ación para redimir del ser
vicio militar activo á su hermano Modesto Sánchez Pérez, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, una vez que sortea·
do y declarado útil en 1897 pudo redimirse cuando lo efec
tuaron los demás de su reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de In, instancia promovida por
José Martínez Navarro, vecino de Jerez de la Frontera (Cá
dia), en solicitud de que se conceda autorización pnra redi·
mil' del servicio militar activo á IOU hijo José Martinez
Vega, soldado del regimiento Infantería qe Ceriñola núme
ro 42, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que su situación estaba defi
nida en 1895, pudiendo haberse redimido entonces, sin exis·'

, tir causa alguna que lo impidiera, se ha servido desestimarIdicha petición. , ,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E4"lUuchos años.
Madrid 21de septiembre de 1.899.

NOMBRES

Relaci6n lfU8 se cita

CLASES

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que con fecha 7 del ac·

tual dirigió V. E. á este Ministerio dando cuenta de haberse
hecho cargo de la vicepresidencia de la Comisión mixta. de
Sevilla,' el coronel de Tnfanteria D. Alberto Antón Vivas, por
habe!1lasado aotro destino el de igual clase y arma que la
depempeñaba D. Juan Cautlll'ero Vargas, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido apro
bar el referido nombramiento en concepto de interino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
má~ efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

Madrid 21 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

POLAVIEJA

PQLAVIEJA

Soldado del reg. de Bor-
.16n, 4.0 de Cab" ••. D. Mariano Castellón Zayas.

Alumno. .......•... »Rufino Eterna Bocalandro.
Cabo del reg. de Piz~rrot

30.0 de Cab.a..•..•• , »Luis 1\lonso Palomares.
Caho del bón. Provisio-

Ital de Canarias.. .. .• »Aureliano :Martínez Uribarri.

lWñol'.Capitán genera.1 de AndaluGí~.
!;

Excmo. Sr.: En vista del escrito que con fecha 2 del ac
tUJl1 dirigió V. E. á Aste Ministerio proponiendo para el car
!O de vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de 80ria,
vacante por fallecimiento del comandante de Infantería Don
Andrés Fernández Martínez, al de la propia clase y arma Don
José Reyes Calvo,elRey(q. D. g.),y en su nombre ltt Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el referido nom
bramiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimianto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Aragón.
~

Exomo. 81'.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente, ayudante de profesor de la academia de In·
faqtería, D. Darío Fernández Varela, en súplica de que se le
conceda la SB¡w.ración de la misma, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
del' a la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieúto y
demll.Fl efectQs. Pioe gu~rde á, V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembr!} (le 1899.

PO¡'AVIEJA

S9ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Infantería.

~

DOOUMENTACIÓN

. Excmo. S¡:.: En vista de llit comunioaoió:p. que V. E. di
rigió á este Ministerio en 8 del mee actual, consultando la
unidad de reserva á que ha de remitirse la documentación
de los individuos de tropa, al ser bajas en filas por pal!e á la
situación de reserva activa, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, Be ha servido disponer qU('l
la documentación de los meucionados individuos sea remi
tida á los cuerpos de .reserva de la demarlJución que como
prenda el pueblo en que han de residir.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha

. tenido á bien conceder la gratificación de 1.500 peset:;¡,s, á
partir de 1.0 de agosto último, al capitán profesor del colegio
para oficiales de Oarabineros D. Manuel Uheda y Delgado, por
desempeñar dos clases en propiedad, en analowa á lo dis
puesto en la real orden de 7 de noviembre de 188~(0. L. nú
mero 406).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
drid 21 de septiembre de 1899.

POLAVIESA

Señor Director general de Oarabineros.

Señor Ordenador de pa~os de GU8rra.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés
Señor Director del Oolegio de María Cristina.
Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,

tercerll, cuarta, sexta y séptima regiones.

Ouerpos qne se citan
Regimiento Infantería del Príncipe núm. 3, Sabaya nú

mero 6, Almansa núm. 18, Gerona núm. 22, Oonstitución
núm. 29, Isabel II núm. 32, España núm. 46, Pavía48,An
dalucía núm. 52, Guipúzcoa núm. 53 y Alav?- n\t!l?-' 56; ba
tallones de Oazadores de Oataluña núm. 1, MadrId núm. 2,

. Barcelona núm. 3, Barbastro núm. 4, Tarifa núm. 5, Figue
ras núm. 6, Oiudad Rodrigo núm. 7, Arapiles núm. 9, LIe
rena núm. 11, Segorbe núm. 12, Estella núm. 14, Alf-onso

i Xli núm. 15 y segundo y tercer batallón de montaña.
Madrid 21 de septiembre de 18911.-Cortés.-.-

A fin de cubrir las vacantes que han resultil.doen la Sec
ción de tropa del Oolegio de María Oristina, como consecuen
cia del licenciamiento dispuesto por real orden circular de \)
de junio último (D. O. núm. 129), los señores jefes de los
cuerpos que se expresnn á continuación, designarán un sol
dado que reuna condiciones para ordenanza de dicho Cole- .
gio, disponiendo su incorporución al mil'Jmo á la brevedad
posible.

El Jefe de la Sección,

E,nrique Cortés

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría. y ~eooiones de este l4inisterio y de

la.s Direooiones generales

}i;1 Jefe de la sec'~i¿n,

M aria"n'o del" Villar
Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Señor Oapitan general de la primera región.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 17
. del mes anterior por Antonio Béjar Doncel, auxiliar inte.

rino de cuarta ,clase del Ouerpo Auxiliar de la Administra
ción Militar, en súplica de volver al cuerpo de su proceden.
cia, primera brigada de tropas de Administración Militar, he

. tenido por conveniente disponer que sea bttja en el referido
cuerpo auxiliar por fin del presente mes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de sép-
tiembre de 1899. .

:IlJl Jefe de la Sección,
Mariano del Vil lar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y segun.

da regiones. .

IHPBlllNT4 Y LITOGRAl1'Í4 DEL DlIlPOSITO DlIl LA. GUlIllUU.

El Jefe de la Sección,

Madano del Villar
Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera y segun-

da regiones. .. .
.~

Ex,cmo. Sr.: En vista del certificado de aptitud expedi
do a. favor del auxiliar interino de cuarta clase del Ouerpo
Auxiliar de Administración Militar Eduardo Fernandez b
quierdo, sargento procedente de la sección detropas de la
Academia de Administración Militar, con destino en e~

Ordenación de pagos, he tenido por conveniente, en uso
de las atribuciones que me concede el arto 26 del real de
creto de 18 de enero de 1893 (O. L. núm. 1), concederle el in
greso definitivo en el expresado cuerpo, con la antigüedad
de 18 de febrero último, en que obtuvo el nombramiento de
interino, según orden de la citada fecha (D. O: n1'Iin. 39);
debiendo continuar prestando sus servicios en el putrtben.
que actualmente se halla.

Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid 21 de sep
tiembre de 1899.

EECCIÓN DE ADUINISTRACIóN :MILITAn
OUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRAOJ6N MID:J!I'AR

Excmo. Sr.: En vista del certificado de aptitud ex:pe"'
. dido á favor del auxiliar interino de cuarta clase. del Ouerp(}

Auxiliar de Administración Militar José García Navarrete,
: sargento procedente de la primera brigada de tropas de Ad

ministración Militar, con destino en la segunda región, he
tenido por conveniente, en uso de las atribuciones que me
concede el arto 26 del real decreto de 1;S de enero de 1893·
(O. L. núm. 1), concederle el ingreso definitivo en el expre
sado cuerpo con la antigüedad de 10 de marzo último, en
que obtuvo el nombramiento deinterino, seffún orden de la
citada fecha (D. O. núm. 56); debiendo continuar pre¡;¡tando
sus servicios en el punto en que actualmente se halla.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de sep
tiembre de 1899.

Cortés

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, tercera,
sexta y octava regiones.

Relación que se cita
Lorenzo Navalón de Fez, del.regimiento de Ouenca núm. 27,

al de Vad Rás núm. 50. .
Manuel Rodríguez Diaz, supernumerario,. del de Zaragoza

núm. 12, al de Isabel la Oatólica núm. 54, de plautina,
Juan Ortiz Sánchez, excedente, del de Tetuán núm. 45, al

mismo, de plantilla.
Madrid 21 de septiembre de 1899.

POLAVIE.JA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Acade
mia de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este :rvp.
nisterio por el director de la academia de Infantería, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido ,conceder la gratificación anual de 600 pesetas, desde
1.° del actual, al primer teniente, ayudante de profesor, Don
Manuel Amillategui Gómez, por hallarse comprendido en el
arto 8.° del reglamento orgánico de dicho centro.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de septiembre de 1899.

SECCIÓN DE INFANTE'BíA
DESTINOS

Los cabos de cornetas que se expresan en la siguiente re
lación, pasarán á prestar sus servicios á los cuerpos que tam
bién se indican, verificándose las correspondientes altas y
bajns, en la revista del próximo mes de octubre. .

Dios guarde á V. .• muchos años. Madrid 21 de sep
tiembre de 1899.


